
  

Guayaquil 23 de febrero del 2017 

Señor 

MARCO ANTONIO LARCO ROMERO 

Ciudad.-De mis consideraciones: 

Cúmplame en informarle que mediante acto constitutivo de la compañía SERVICIOS GENERALES 

DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO CLEANING8£FACTORY CIA, LTDA. Tuvo el acierto de elegirlo 

GERENTE. De la misma por un periodo de cinco años. 

Sus deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la compañía de acuerdo al cual usted 

ejercerá: Administrar y representar legal, judicial y extrajudicialmente de acuerdo al 

0 artículo 17 del estatuto social. 

La compañía SERVICIOS GENERALES DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO CLEANINGE FACTORY CIA. 

LTDA. Se constituyó mediante escritura pública celebrada el día 23 de febrero, ante la abogada 

NERY NATHALIE SAENZ PIÑONES. Notaria Suplente Octogésimo del cantón Guayaquil, la misma 

que será inscrita en-elrégistro mercan il del mismo cantón.     
Ate ntame nte, 
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7 JANETT MARIA ROMERO. ZUM 
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NM Cjedo4913522 

SOCIO FUNDADOR 

RAZON: Acepto-el cargó de GERENTE de la compañía SERVICIOS GENERALES DE LIMPIEZA Y 
MANTENIM) NTOCLEANINGRSFACTORY CIA. LTDA, para la cual he sido elegido. Guayaquil 23 de 

/ 
febrero del 2017.     
ARCO ANTONIO LARCO ROMERO 

/ erossrazosor 
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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N*20170901080D00190 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 23 DE FEBRERO DEL 2017, (15:31) ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE NERY NATHALIE 

SÁENZ PIÑONES de la NOTARÍA OCTOGESIMA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 0309-DP09-2017-KZ, 

concurre(n), MARCO ANTONIO LARCO ROMERO portador(a) de CÉDULA 0917830507 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en DAULE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del 

presente documento NOMBRAMIENTO DE CARGO DE GERENTE GENERAL, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin 

de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí 

presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

do Als 
TT IA 

NOTARIO(A) a SUPLENTE NERY NASHALIE SÁENZ PIÑONES 

NOTARÍA OCTOGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 0309-DP09-2017-KZ 
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«s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8.245 
FECHA DE REPERTORIO:24/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:23 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SERVICIOS GENERALES DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO CLEANINGE€£FACTORY CIA.LTDA., de fojas 
9.457 a 9.470, Registro Mercantil número 849. 2. NOMBRAMIENTO de 

Gerente designado en el acto constitutivo de la compañía SERVICIOS 
GENERALES DE '- LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
CLEANINGE€FACTORY CIA.LTDA., a favor de MARCO ANTONIO 
LARCO ROMERO, de fojas 9.930 a 9.933, Registro de Nombramientos 

O número 2.729.- 3] NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el 
acto constitutivo de la compañía SERVICIOS GENERALES DE 

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO — CLEANINGS£FACTORY 
CIA.LTDA., a favor de JANETT MARIA ROMERO ZUMARRAGA, - 
de fojas 9.934 a 9.937, Registro de Nombramientos número 2.730.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

AA 
RAZCADE NA 

ALMA 
RAZCADERNA 2 

AI 
RAZCAÁADENA 3 
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Ab.P trid rillo Torres 
GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

O DAMIAN DELEGADA 
ADENA 

Guayaquil, 15 de marzo de 2017 

= 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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